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•i 1 PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINlStROS. 

La foeina nuestra Señora (Q. D . G . ) y su augus
ta Real familia, excepto S. M . la Reina Madre, conti
núan en esta corte sin novedad en sil importante 
ialúd. 

E l Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M . la 
Reina Madre ha dirigido al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros la sigu ¡ente comunicación. 

Excmo. 'S í . : teí Eterno. Sr^jb. Pedro María R u 
bio, primor médico dé Cámara de S. M . la Reina Ma-
dre, me Comunica e! siguiente parte:—Excmo. Sr.: 
S. M . se encuentra hoy, con poca diferencia en el mis
mo estado que ayer. Algunas de las pequeñas moles-
lias propias de la terminación de su mal la han impe
dido el descansar tanto como era deseable.—Loque 
pongo en conocimiento de V . E . para su gobierno. 

Lo que tengo el honor de trasladar á V . E . á los 
propios fines. 

Dioa guarda k Y. E . muchos años. Madrid SO.de 
mayo de 1854 á las doce de la noche.—Excmo. Sr. 
— E l Duque de San Carlos.—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros. 
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acuerdo con el Consejo do Miniltros, el de Fomento, 
He tenido á bien decretar lo que sigue: 

Artículo 1.° E l personal facultativo auxiliar del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
destinados 4 loa servicios de obras públicas de esta 
clase, con cargo á loa presupuestos del Estado y do 
las provincias, se compondrá en lo sucesivo de 

Ayudantes. 
Auxiliares; ,. ab oi 
y Sobrestante .la á*l oh b r /M 

M1NISTKRI0 DE FOMENTO. 

KfiAL OlECHETO. 
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/7oní4nwa e/ decreto J O ¿re clperstmulfaculiatóoo au
xiliar del cuerpo de ingenieros de caminos, canales 
y puertos (1). 

•.!.«- .. •' T.-7<-\j.: fenoieO Í*1U MOOO t0YOXoJl ó s!4riñas 
Conformándome con lo que Me ba propuesto, de 

(1) Véanse el número 120. 

Art. 9 .° Las plazas asignadas á la clase de A y u 
dantes serán 80, de las cuaJes 25 de término, coa la 
dotación fija de 10,500 rs. anuaj¡aa, y Jas $5 resian -

nes, de entrada en ella» con la det 9jOOO t€. 
La clase de Auxiliares constituirán 60. individuo* 

permanentes, ó de planta fija, y adémaseos supernu
merarios que fueren nombrado* «a profWrok» ^ las 
necesidades que ocurran en el ramo. Tendrán de do -
tacion fija los primeros 7500 rs. anuales, y 6000 ios 
segundos. 1 

Los Sobrestantes serán todos de igual catogoría 
para eJ percibo úo su dotación qun será de 4400 rs. 

Art- o. ° toa in di viduos de las tres clases me ncio-
nadasen el anterior articulo se distribuirán, destinán
dolos alas diferentes atenciones del servicio ordina
rio de las respectivas demarcaciones^ en la forma que 
sigue. f T ' 

Un Ayudante de los de térraiuo por cada distrito 
de obras públicas á las inmediatas órdenes de los Je
fes respectivos, y uno de los de entrada para cada 
provincia. 

Un Auxiliar permanente destinado también á ca
da provincia, sin perjuicio de loa damas do su cate-
gona, o de los supernumerarios que fueren preciaos. 
Estos últimos, por regla general» tendrán asimismo 
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su destino en provincia determinada. 
Los demás Ayudantes y Auxiliares quedarán dis-

ponibles para destinarlos á servicios especiales, y A 
las comí siones extraordinarias que ocurran. 

El número de plazas que han de proveerse con los 
Sobrestantes se determinará: 

Primero. Por la estension de las carreteras en 
estado de conservación, asignando á cada uno de 
ellos una sección por lo menos de 30 kilómetros. 

Segundo. Por las que tuvieren las demás aten* 
ciones del ramo de obras públicas que deban ser des-
sempeñadas por uno de aquella clase.! 

Art. 4. a Asi los Ayudantes, como los auxiliares y 
Sobrestantes, tendrán derecho á percibir, en sus ca-

á los! re«lamei sos respectivos y conforma k fes reglamentos ó ins
trucciones del servicio de las obras públicas, los abo
nos que devengaren por razón de la movilidad en que 
los constituyan sus destinos ó comisiones, asi como 
por indemnización de cualesquiera otros gastos per-
sonales. 

Los Ayudantes y Auxiliares permanentes gozarán 
ademas las consideraciones que disfrutan como em
pleados con sueldo clasificado los de las demás carre
ras civiles que se encuentran en este caso, á fin de 
que les sean aplicables los derechos pasivos, asi como 
los de viudedad y horfandad para sus mugeres é hijos, 
conforme á las disposiciones que rijan sobre este 
punto. - • ' 

Ar t . 5.° A fin de que desde luego quede organi
zado el servicio de las obras públicas' con los actuales 
empleados de las clases análogas ó equivalentes, las 
plazas do la nueva clase de Ayudantes* serán provistas 
con los Celadores, en vista de sus antecedentes res
pectivos, graduados en el orden preferente que sigue: 

1. ° Los méritos, aptitud y comportamiento acre
ditados en el mismo ramo de obras públicas. 

2. ° La antigüedad de servicios en el propio ramo*. 
Los actuales Celadores, que oo pudieren tener ca

bida en las plazas de Ayudantes, quedarán en la de 
Auxiliares. 

Art . 6.° En la clase de Auxiliares tendrán ingreso 
los actuales Aparejadores-, pero deberá preceder á su 
designación y nombramiento después de formado el 
escalafón general de los individuos que han de cons
tituir dicha nueva clase, guardando el orden de pre
ferencia anotado en el articulo precedente. 

Art. 7.° Los actuales Sobrestantes continuarán 
en su misma clase, formando, en cuanto concierne á 
su distribución y servicio, parte de la nueva or
ganización. 

Art. 8.° Los empleados actuales que respecto de 
la clase en que servían obtuvieren ventaja con dichos 
nombramientos, y no les conviniere trasladarse al nue
vo destino ó residencia que sé les asigne fuera de los 
distritos en que se encontraren, podrán renunciar d i -

cha ventaja, quedando en la clase inferior inmediata 
á la que fueren llamados en virtud de la nueva orga
nización. 

Art . 9.° Á los que por virtud del presente arre
glo quedaren como supernumerarios, y á los que en 
adelante fueren nombrados con igual concepto, según 
lo dispuesto ene! art. 2.°, se les abonará para la re
gulación de sus derechos pasivos el tiempo que sirvie
ren hasta ocupar alguna plaza permanente. 

Art . 10. En lo sucesivo no habrá en el ramo de 
obras públicas mas plazas de subalternos facultativos, 
ni otras clases de auxiliares, que las declaradas como 
permanentes ó de plartta en l¿s artículos anteriores. 
Tompoco se n o m b r a r á n ^ pica dos interinos ó tem
poreros desaquellas iJaseS) n4 se Satisfarán haberes que 
no se hubieren aprobado previamente con los presu
puestos anuales, ó por una disposición especial. 

Art . 11. Cuando la estension ó importancia de 
las obras y servicios provinciales lo exigieren, se de
terminarán, previa instrucción de espediente en cada 
caso, y oida la Diputación provincial, los subalternos 
cuyos haberes deban cargarse á los presupuestos res
pectivos. 

Ar t . 12; Ningún nombramiento de las clases ex
presadas podrá recaer, en lo sucesivo, sino en los i n 
dividuos que reúnan las condiciones señaladas en el 
reglamento que á este fin y para la mejorjorganizacion, 
servicio y disciplina de dichos empleados se aprueba 
con esta fecha. 

Quedan derogadas las disposiciones anteriores que 
se opongan á la del presente decreto, y subsistentes 
las relativas á los directores de caminos vecinales y á 
los capataces y peones camineros do las carreteras, los 
cueles seguirán como hasta aquí con sujeción á sus 
respectivos reglamentos. 

Dado en palacio á doce do abril de mil ochocien
tos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento-Agustín Esteban 
Collantes. (Se continuará.) 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
OH 

Mina: 

Núm. 1516. 
• 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
la provincia por don Eustaquio López para registrar una 
mina de plomo argentífero que ha de llamarse E l Telé-
maco, sita en el Tercio nuevo del pueblo, término y dis
trito municipal de Gargantilla, lindando al saliente con 
Cerca de los Capellanes, mediodía camino que va de Gar
gantilla 4 Lozoya, poniente Cercas de Lozoya, y norte 
Cerro de Peñacocina; y én vista del informe del ingeniero 
que ha practicado el reconocimiento, del cual resulta que 



existe criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, he tenido ábien por mi 
decreto de hoy admitir la solicitud de registro y mandar 
se lijen los edictos que previene el art. 44 del reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro- * 
vincia, en cumplimiento de h> dispuesto en el'art. 45' del 
citado reglamento. 

Madrid 13 de mayo de 185i.=EI Conde» de Quinto. 

1 . Núm. 1517. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por don Bernabé Coronel para registrar una 
mina de hierro, plomo y otros metales que ha de llamar
se Valle de Lozoya, sita en Pared de Mataratillos, térmi
no y distrito municipal de Pinilla, lindando al saliente 
con barranco Mataratillo y Bordal, al poniente con Ma
jada del Herrero, al mediodía con Majada de Matara
tillo y la Navazuela; y en vista del informe del in
geniero que ha practicado el reconocimiento del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en el punto registrado 
y terreno franco para la concesión solicitada, he tenido 
á bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud de regis
tro y mandar se fijen los edictos que previene el art. 44 
del reglamento vidente para la ejecución de la ley de 
minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del ci
tado reglamento. 

Madrid 13 de mayo de 1854.—El Conde de Quinto. 
aüühotié ¡\ urhlvrr :vf «.! ¿ ñhnh s?M<i atea t# 

Providencias judiciales. 
filia 

D . Francisco Javier Garay, teniente de la cuarta 
compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de la Reina Gobernadora, núm. 27. 

No habiéndose presentado en su cuartel cuando 
tuvo orden al efecto el sargento 2.° de la segunda 
compañía del segundo batallón del mismo regimiento, 
Francisco Ibafiéz, escribiente que ha sido del depósito 
de la guerra, á quien estoy encausando por el delito 
de hurto y falsedad, usando de la jurísdicion que la 
Reina nuestra Señora tiene concedida en estos casos 
por sus Reales ordenanzas á los oGciales de su ejérci
to, por el presente, cito, llamo y emplazo por este 
primor edicto á dicho Francisco Ibañez que deberá 
presentarse personalmente en el cuartel de S. Mateo, 
que ocupa su regimiento, en el término de treinta 
diasque se cuentan desde esta fecha á dar sus descar
gos y defensa, y de no comparecer en el referido pla
zo so seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por 
el consejo de guerra ordinario por el delito que me
rezca pena mas grave entre el del que se le acusa y el 
desu fuga, haciendo el cotejo entre una y oirá pena» 

sin mas llamamiento ni emplazo, por ser esta la vo
luntad de S. M . 

Madrid 13 de mayo de 1854.—Francisco Javier 
Garay. 

• i 
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Juzgado de 1.* Instancia de Chinchón. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos les 
que bajo cualquier concepto se crean con derecho á 
los bienes que á su óbito dejó D. Aniceto Muñoz, 
vecino que fue de Belmonte de Tajo, en cuya villa 
falleció ab-intestato el II de abril próximo pasado, 
para que en el término de veinte dias, á contar desde 
e l en que se inserte este anuncio en el Boletin oficial, 
acudan á este dicho juzgado á deducirlo en forma; 
en inteligencia que si no lo verifican dentro de él les 
parará el perjuicio que haya Ingar. *' ' ^ 

Chinchón 12 de Mayo de 1854.—Mariano Ro
mero.—Por mandado de S. S. , Fernando Fernandez. 

Dirección general de la Real yeguada de Aran juez. 

En los dias 23 y 24 del corriente y hora de doce 
á cuatro de la tarde se procederá á la venta en Aran-
juez, en pública subasta, de cierto número de caba
llos, yeguas, potros y potras sobrantes de ta Real ye
guada. 

Madrid 11 de mayo de 1854.—El Director ge 
ral, el Duque de San Carlos. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS, i 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

En virtud de providencia del señor don Melchor 
Bermejo, juez de primera instancia de este partido, en 
7 de febrero de este año, se subastó una casa de plane
ta baja con una pequeña parte de corral en esta po
blación, que linda por oriente y mediodía con cami
no Real, poniente con dehesa de arriba délos propios 
de la y illa de Guadarrama, y norte can casa de postas: 
la cual se halla tasada en 27,789 rs., y se vende á V a 
lentín Diaz, vecino de Villascantin para pagar otra 
que compró en el Real sitio de S. Lorenzo á Nicasio 
de Castro..,. f f J » i . . . t . • 

La persona que quiera hacer .postura se presenta
rá en la sala consistorial de la villa de Guadarrama ol 
día 18 de junio próximo desde las doce de dicho dia 
en adelante. - 1 eb htnlf&iq 
. : til " • * , • i . |f>il 
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Debiendo de procederse en la 'villa de \ Vetverde', 
partido judicial do Alcalá do Henares, 4 la rectifica
ción del a mil lara mien to que ha da* servir do base 



el repartimiento dé Id cbOtríbution territorial del año 
próximo de 1855, se hace saber á todos loft propieta
rios, arrendatarios, colonos y ganaderos tanto Tocinos 
como forasteros, presenten en la secretaria de su a-
yontamiento en el término de quince dias, relaciones 
de las fincas que posean en el mismo, y trascurrido sin 
haberlo verificado se les formará por la junta pericial, 
parando el perjuicio prevenido en las instrucciones 
vigentes. 

E l ayunta míenlo dé ta villa dé Na val carnero ba 
señalado el dia 30 dei corriente de díex t doce de ta 
mañana para el segundo remato del arriendé de la ca
sa matadero por todo el presente año, admitiéndose 
mejora que cubra la décima de 2,700 rs» en qué fincó 
el primero. 

>> liini 11.. 
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En el dia 18 del corriente se estravió un burro en 
el camino de Alooreon, cuyas señas sen : edad de 9 
años, color entre cano y matado. La persona que se
pa su paradero, sé servirá avisar al señor alcalde de AÍ-
corcon, quien dará el hallazgo. 

E l domingo 4 de junio próximo y hora de las diez 
de la mañana, tendrá lugar en la sata capitular de 
Fuentidueña de Tajo» el único remate de las obras ne
cesarias para la reparación de las casas dé la escuela 
y fragua, valuadas en 7640 rs., bailándose desde boy 
de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento el 
"liego de condiciones. 

** ' i i tifiíl id ¡ / > i -

Todos los hacendados y terratenientes que éñ la 
villa do Caniliejas y su agregado Canillas están suje
tos k la contribución de inmuebles^ tuitivo y ganade
ría, presentarán en el término de ocho dias precisos, 
contados desde la publicación de este anuncio, las 
correspondientes relaciones espresivas de los bienes, 
rentas, censos y demás que disfruten sujetos á d i 
cha contribución, si ya no las tuvieren presentadas, 
espresando las traslaciones de dominio, variaciones en 
los arrendamientos y demás circunstancias para que 
pueda rectificarse el amillaramiento ó padrón de r ¡ -
quexa para el repartimiento del año próximo de 
1855, en inteligencia de que pasado dicho término 
sin verificarlo, TOS parará perjuicio, no so admitirá 
reclamación y sufrirán la multa de instrucción. 

IIJ I! )cfl 

Encargada la junta pericial del mismo de pro-
ceder á la rectificación y evaluación de la riqueza 
inmueble que ha de vertir de base y tipo para el 
repartimiento de la contribución territorial del año 
próximo de 1855, hace saber á todos Jos propieta
rios y colonos que poseen bienes en este distrito mu
nicipal de S. Fernando, presenten en la secretarla re-
Isciooes juradas por duplicado que acrediten las alte
raciones que hayan tenido dentro del término de ocho 

M í a inteligencia que el que 00 lo vervfiqoe 

lé parará él perjuicio prevenido en Real decreto de 
23 dé Mayo dé 18415/ y demás instrticiones vigentes. 

mm muí*' 

En la villa dé Villa man ta se subastan por término 
do 13 dias las obras de reparación de su «asa consis
torial, tasadas en 12,400 rs., bajo el pliego de condi
ciones que obra un la secretaria de ayuntamiento de 
la misma ; debiendo verificarse el remate el Id de j u 
nio inmediato, á las doce de la mañana, ante la espre
sada municipalidad y en la casa que esta ocupa actual* 
mente. Lo que se anuncia llamando postores. 

ADVERTENCIAS. 

Sensible es que haya ayuntamientos que por 
una idea equivocada desconozcan el deber en que 
están de satisfacer á su tiempo y en loa platos 
debidos la suscricioú á este periódico, como si no 
fuera una obligación precisa do cubrir como cual
quier otro gasto, restando todavía aun algunos 
pueblos que están debiendo el importe del año pró
ximo pasado, no obstante las veces que se les ha 
avisado, causando con esto perjuicios de conside
ración al empresario; pero estando este resuelto á 
que por ningún motivo ni protesto se le deje de pa
gar lo que por todos títulos es tan de justicia, se 
les advierte ¿ Ies que se hallen en esté fcado, que 
ya está presentada á la 'superioridad la oportuna 
reclamación para que se haga efectivo el pago, por 
si quieren presentarse inmediatamente á satisfacer 
sus descubiertos, y evitar de este modo las conse
cuencias que son consiguientes. 
- . - ! • ; : ; Q/tTOimistV) tipilsfi*d pbrui$*á« '»»' í i M . e q u u 

Se hallan de vente los retados para llevar 
el registro de cédelas de vecindad, con arreglo 
al modelo inserto en este periódico, núm. 98, 
correspondiente al dia 22 del próximo pasado 
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Precios en $1 mercado de hoy. 
Trigo de 44 á 52 
Cebada. de 16 á 16 i\2 
Algarrobas... de á 29 
Madrid 21 de mayo de 1854. 

MADRID: 
Imprmtá de Manuel Pitá, calle de Madero Alta 42. 


